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Ibarra 11 de Abril del 2007. 

Sr. 
Súper Intendente de Companias. 

Quito. _Oo 

o gaur h 
De mi Consideración. JA ye 

Yo Victor Hugo Franco Torres en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

- compania de Transportes Livianos TRANSFERRO LTDA. Con numero de aprobación 
961.1.1 en 1996 de 18 de Julio de 1996. 

Respetuosamente comparezco ante UD. Solicito que se sirva ordenar a quien 
corresponda se realice las transferencias de Acciones. Además solicitamos se nos 
confiera tres copias certificadas de la nueva nomina con la transferencia realizada y una 
certificación de cumplimiento de obligaciones. 
Por la atención brinda favorable ala presente me suscribo con el testimonio de mi 
consideración y estimo. Nomina decedente y seccionario. 

  

Sedente Luis Rosendo Quinbiurco Pomasqui. 
CI 100146936-3 

Seccionario Segundo Filiberto Martínez Ibujes. 
CI 100202012-9 

Nacionalidad Ecuatorianos 

Por la atención brindada a la presente desde ya le anticipo mis debidos agradecimientos. 
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ESCRITURA DE ACLARATORIA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUÉ OTORGA: SR. LUIS ROSENDO 

QUIMBIULCO POMASQUI Y SRA. 

A FAVOR DE: SR. SEGUNDO 

FILIBERTO MARTINEZ IBUJES 

Escritura No. 1.155 

Di dos copias.- 

  

GB/   
  

En la ciudad de Ibarra, hoy día Jueves, 

veintinueve de Marzo del año dos mil site — 7 

ante mí Doctor Arturo Terán Almeida, 

Notario Quinto de éste Cantón, comparecen: 

por una parte los cónyuges señores LUIS 

ROSENDO QUIMBIULCO POMASQUI y 

DIGNA EVA HERRERA CAICEDO; yr 7 

como otra parte el señor SEGUNDO 

FILIBERTO MARTINEZ IBUJES, .Aódos 

son mayores de edad, ecuatorianos, de 

estado civil casados, véGinoS de esta ciuda YA 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocerles doy fe, en las calidades que 

luego se indicarán; y dicen que elevan a 

escritura pública, la Minuta que me 

presenta, la misma que copiada literalmente, 

es del tenor que sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su sírvase insertar cargo, 

una más de ACLARATORIA, que se halla 

contenida dentro de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una parte los cónyuges 

señores LUIS ROSENDO QUIMBJULCO POMASQUI y DIGNA EVA HERRERA 

CAICEDO, en calidad de VENDEDORES: ono otra parte el señor SEGUNDO 

FILIBERTO MARTINEZ IBUJES, en calidad de COMPRADOR.- SEGUNDA.-



Agra, 

ANTECEDENTES .- El día tres de Septiembre del dos mil dos, ante el Doctor Arturo 

Terán Almeida, Notario Quinto Interino del Cantón Ibarra, comparecieron 10 

VENDEDORES y procedieron a celebrar una escritura pública de cesión de 

participaciones consistentes en dos participaciones, de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada TRANSPORTE TRANSFERRO CIA. LTDA.-“TERCERA.- 

ACLARATORIA .- Al otorgarse la referida Cesión de Participaciones, se agrega a la 

mencionada cesión, una Acta de la Junta General de Socios de la Compañía de 

TRANSPORTE TRANSFERRO CIA. LTDA., que no era del caso; Lssindoso a la 

presente la Acta correspondiente, en la cual autorizan todo los socios ceder las dos 

participaciones de los VENDEDORES cónyuges señores LUIS ROSENDO 

QUIMBIULCO POMASQUI y DIGNA EVA HERRERA CAICEDO, al COMPRADOR 

señor SEGUNDO FILIBERTO MARTINEZ IBUJES, — En este sentido es la presente 

escritura Aclaratoria que los comparecientes lo efectúan por convenir a sus intereses. 

Indicando además que se afirman y ratifican en el resto del contenido de la Cesión de 

Participaciones, originaria indicada en antecedentes. Usted Señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. Firmado) 

Doctor Cornelio Palomeque. ABOGADO. Matrícula número diecinueve del Colegio de 

Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública, con 

todo su valor legal. En el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso. Y leído este instrumento por mí el Notario a 

los comparecientes, aquellos se afirman, ratifican y firman, conmigo el Notario, en unidad 

de acto. De todo lo que doy te. 
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SRA. DIGNA EVA HERRERA CAICEDO 

C.C. 100195756-0 

    

€.C. 100202012-9 

22.2 
DR. ART TERAN ALMEIDA — 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
Y E-SOCIOS DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES TRANSFERRO 
£lA. LDTA., REALIZADA EL 21 DE FEBRERO DEL 2007. 

En la ciudad de Ibarra, el día 21 de Febrero del 2007, a las quince horas en 

el local de la Asoutación de Jubilados del ferrocarril, ubicado en la Ave. 

Pérez Guerrero, sector Mercado Amazonas ,frente a la Bahía, se reún 

tados los socios de la 'companía de transportes TRANSFERRO Cia. 
LDTA., por sus propios derechos y personales conforme justificare con los 
nombres y apellidos y sus respectivas firmas y rubricas constantes al pie de * 
e este acta. 

en q 

Dando cumplimiento al Art. 238 de la Ley de compania vigente y ademés 

cumpliendo con el Art. 183 de la misma ley para tratar como Único pun. 
Hel orden del día el siguiente. 

Verificada una vez de la lista de socios presente por Secretaria y aprobado 
el orden del día se da inicio a la misma bajo la presidencia de ELIECER 

LECHON COLIMBA, y como Secretario el señor VICTOR HUGO 

FRANCO TORRES. 

A. continuación él señor Presidente pone a consideración de los socios el 
único punta del orden del día que tiene relación sobre una transferencia que 
el señor LUIS POMASQUI ROSENDO, desea transferidle o ceder dos 

participaciones que tiene en dicha companía, luego de varias intervenciones 
y por unanimidad se acepta dicha transferencia y se le autoriza al señor 
SEGUNDO FILIBERTO MARTIÍNEZN 1BUJES, realizar la escritura 

pública que al momento me permito adjuutar toda vez de que he cumplido 
con todos los requisitos de ley. Me permito agregarle y dando 
cumplimiento al Art. 183 de la Ley de Companias vigente. 

“in tener otro asunto que tratar el señor Presidente de la companía ha dado 
an receso para regactar el acta correspondiente, remstalada la sesión se 
procede a dar lectura del acta la misma que se aprueba en su totalidad sin 
modificación algunas, para constancia firman todos los socios en unidad de 

22to dando fe de su presencia-en esta acta y cumpliendo con lo que estable 
el Art. 238 de la Ley de Compantas por ser una Junta universal,



   

   

   

  

FRANCO TORRES VICTOR HUGO 

GRANDA VALENCIA LUIS HUMBERTO 

HERRERA VILLALBA NOE SALMON. 

BUALCA JOSE MANUEL 
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RAZON: En legal y debida forma. a petición del señor Abogado Fabian Oswaldo 

Guevara, protocolizo la presente Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañia de Transporte TRANSFERRO CIA. LTDA., que en dos fojas 

útiles me entrega y lo agrego al protocolo de Instrumentos públicos de la Notaría Cuarta 

que se encuentra a mi cargo, en Ibarra, a los veintiún días del mes de marzo del año dos 

mil siete. De todo lo cual doy fe. 
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Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la signo, sello y firmo, en Ibarra, a los veintiún días 

del mes de marzo del año dos mil siete. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR... 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL: * . 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2, 

2 DE NOVIÉMBRE DEL 2008 

225-043. :4( 
NUMERO < Ct    
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o ECUATORLANANA DASS VADA3NZO0 
: CASADO LUIS _ROSENDO QUMNTULCO 
"SECUNDARIA ESTUDIANTE 
SEGÚADO HERRERA e 
PRULEWA CATÉEDO 

, IBARRA 13701/99. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. . 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * 
CERTIFICADO DE VOTACION 

26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

86 - 028. 
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ASADO HERCEDES YOLAN 
. -— CIUDADANIA OOO DAD * PRIMÁRIA JORNALERO 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los veintinueve 
días del mes de Marzo del año dos-qil si 

DR, ARTURO TÉRAN ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. - E ON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 104 del Libro Registro Mercantil 

RESPONSABLE - 
MM RERA 

ER h cole le LD 
ñ 147  



ESCRITURA" "DE :! CESION ::DE +I: -'Bn:le ciudad de'Tbarra!! día martési treáll de 

  

== A 

0 

” 

PARTICIPACIONES: + *: ya eme dell añordoyail distántemí; 

CUANTÍA: INDETERMINADA: +1! +l, : +1 doctor» Arturo-"¡Terán:¡Almeida,.siNótario' 

LA a e ar ¿Quinton 'Intefino!1s¡ del nr» Cantón rl»Ibárra> 

OTORGA: +00 des reirte ali oda l-.«""comparecen 1ipórruna “parte! los "cónyuges 

SR: 1 LUIS: ROSENDO' QUIMBIULCO::- “señores! LUIS" ROSENDO:i QUIMBIULCO: 
  

POMASQUI Y ESPOSA +1 ¡++ + + POMASQUI--Y, DIGNA ¿EVA HERRERA: 

Pra er a E o dra de +" CAICEDO, casados entre sí, y'de"otra parte! 

AFAVORDE:l 0 ono io dor dir cio ges. señor» SEGUNDO «11 FILIBERTO: 

SR. SEGUNDO FILIBERTO MARTINEZ - MARTINEZ'“IBUJES, rcasado;: todos ¡1soh'    
ASS 1: o La HE? 1 Miinutal que copiada' literalmente, l' ' est /'del' 

la, Laly a ati ¡o tenor que Sigue:“S EÑO Rus NOTA 

ro? Z CHEF C2 E der e RIO: En el Registro del escrituras públicas: 

A epa c 1H] L Cde 7 7 a sulctirgo) sirvase' linidórporar.uina.CESION 

coa rana 0 e iria. ¡DE PARTICIPACIONES, contenida'ren+las: 

a TAM Cde +: siguientes” cláusulas: LP +ReloM EuR: Ariane 

Comparecen'' como 'cedentes' los» cónyuges : señores «LUIS ¡¡ROSENDO“+.QUIMBIULCO! 

POMASQUI Y «DIGNA EVA HERRERA :CAICEDO/s*por*propios y pérsonáles”derechos, | 

y como: cesionario..el señor SEGUNDO FILIBERTO. MARTINEZ “IBUJES; :támbién por: 

sus * propios”: derechos. ¡Los' comparecientes ¡- son!» écuatorianos!i1mayoresb deiedad;: 

domiciliados :en la: ciudad de Ibarra y legalmente capaces :para'contratary lobligarse.: SE: 

GC" UndeENieD: ¡A- ¡ ANTECEDENTES.-:: El cedlente señor LUIS «ROSENDO: 

 



QUIMBIULCO - POMASQUI, !es «propietario de DOS “PARTICIPACIONES,” de la 

Compañia de Responsabilidad : Limitada: denominada TRANSPORTES TRANSFERRO: A PR 

Cia. 'Ltda., , Compañia, - “constituida en: 2: la «ciudad de Ibarra;/ mediañte! éscritura pública 
a A e + mua ora, a 

celebrada el; “Primero de julioide mil noveciéntos noventa y seis, ante el Notario Quinto del 
A 

rn 

Cantón Quito; Doctor Edgar*Patricio Terán, aprobado por la Intendencia de Compañilas' de? 
A e A A A 

pu 
la Oficina.Matriz de. Quito, mediante Resolución número!96.1.1.1: del"dieciócho ide julio— 

ARA 

de mit novecientos noventa y: seis, e inscrita en el Registro Mercantil “dell Cantón: Ibatrál 
eS sm TT 

ta 

bajo la partida número Ciento veintiuno,'del A de Agosto de mil novecientos noventa y 

seis, y mediante «escritura ¡pública: de: Aumento de-Cepital y Reforma de” -Rstatutos ¿dela 

Compañia, celebrada en ila ciudad del Ibarra, el once de júnio del'dos'mil“uno;ante.:él: 

Notario Quinto-Interino.del Cantón Ibarra, Doctor Arturo Terán Almeida, aprobado 'por!la" 

Superintendencia de: Compañíias,!el+ ocho: de Octubre del dos mil uno; 'por «Resolución! 

número-01.Q.13..4790.-TER:CER A-.CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedeñtes se realiza la siguiente: cesión de participaciones: el señor LUIS ROSENDO 

QUIMBIULCO .. POMASQUI+- Y “DIGNA EVA HERRERA CAICEDO, libre y 

voluntariamente «ceden' a' perpetuidad sus.DOS participaciones, que tiene en la Compañía 

de Responsabilidad Limitada 'Cía.: Ltda.* denominada TRANSPORTES TRANSFERRO 

Cla' Ltds:,:al señor; SEGUNDO FILIBERTO MARTINEZ IBUJES; como el cesionario es 

socio: nuevo, '.en :'consecuencia; | .eni «dicha compañía, en su respectivo cuadro de 

accionistas: quedará 'de la siguiente «manera: SEGUNDO FILIBERTO MARTINEZ 

IBUJES, : número: de ! participaciones: DOS ( 2), Capital suscrito: CUARENTA Y:OCHO> 

DOLARES. AMERICANOS --($ .48,00),1 Total: CUARENTA: Y ¿OCHO ¡DOLARES! 

AMERICANOS (48,00).C:¡U A¡R:T A:!-“ANOTACIONES.-!De esta cesiónese»tomará:nota; 

al. margen de: la escritura original. de: constitución de la Compañía! yr al, margenide su 

Inscripción en'el Registro: Mercantil y: en el Libro correspondiente! dela: compañía Usted. 

señor Notario sé servirá: agregar'las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 1; 

  

 



este Instumento Público. Del señor Notario. Muy Atentamente. Firmado) Dr. Cornelio “ 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZONs il mardaen de la matriz de la Escritura Fública de 

Constitución de la compañia 6" TRANSPORTES  —TRANSFERRO 

CIA. LTDA... Otordada ante el MHotaria Quinto Dr. Edaar 

Fatricio Terán Granda. Lv có archivo se encuentra 

actualmente a mi carac, €l primero de julio de mil 

novecientos noventa y seis. tomé nota de la CESION DE 

- PARTICIPACIONES. contenida en el presente instrumentos” 

Quito, a 10 de febrero del año ZOD3,“ 

Notaría 5ta 

        

  

E 

a LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

TARIO GUINTO DEL CANTON GUITOD. 

RA ZO Om: Por escritura de Cesión de Participación, 

otorgada en la ciudad de Ibarra, el 3 de septiembre del 

2002, ante el Notario Quinto Interino del Cantón Ibarra Dr. 

Arluro Terán Almeida., el Señor luis Rosendo fluimbiuleo 

Pomasquí Y Digna Eva Herrera Caicedo cede sus 

participaciones equivalentes a Dos Participaciones que 

biene en la Compañía de Responsabilidad denominada 

TRANSPORTES  TRANSFERRO CIA. LTDA., al Señor Segundo 

Filiberto Martínez Ibujes, como cesionario y socio nuevo,



te 

en consecuencia, el Cuadro de Accionistas queda asi: 

Segundo Filiberto Martínez Ibujes, número de 

participaciones: Dos, capital suscrito de $ 48 Dolares 

Americanos.- Está Cesión se refiere a la escritura de 

Constitución de la Compañía inscrita en la partida 

N 
correspondiente del Librol Registro "bpcantaa dei Cantón 

novent!         

   

  

ibarra del año de mil novecientos y, seis.- "Ibarra, 

doce de RA AS de. 

Dr. Guillermo Rosero 

Ñ REGISTRADOR


